Sr.  Director Territorial Consellería de Industria y Energía

Servicio Territorial de Alicante

C/ Churruca, 29
03003 – ALICANTE

D. / Dª. ________________________________________________________, mayor de edad, vecino de _______________________ C.P. ____________, provincia de ________________________ con domicilio en la calle ____________________________________________________, dotado/a de NIF/DNI nº_________________, ante este Servicio Territorial comparece y 
EXPONE:

PRIMERO.- Que, según la Resolución del Servei Territorial d’Indústria i Energia d’Alacant de fecha 28 de abril de2004, se encuentran actualmente expuestos a información pública mediante publicación en el DOGV núm. 4777, de 17 de junio de 2004, el Plan Especial, los Anteproyectos de los parques eólicos y el Estudio de Impacto Ambiental de la zona 14 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.

SEGUNDO.- Que, contra dichos documentos, el abajo firmante desea formular las siguientes, 

ALEGACIONES:
1. El factor humano:
1.1. Considero una auténtica irresponsabilidad la implantación de estas centrales eólicas en la zona elegida. Es una imprudencia realizar este tipo de construcciones, en uno de los pocos parajes de la provincia que se ha conseguido salvar de la especulación y destrucción del entorno.  Sólo cabe pensar que el emplazamiento ha sido seleccionado atendiendo exclusivamente a criterios de rentabilidad económica, sin pensar ni tan siquiera en el uso que sus pobladores dan a tan bellos paisajes. Estos paisajes naturales sufrirán un gravísimo impacto en su suelo, vegetación y la avifauna tanto existente como migratoria de la zona, sin considerar el costo social y ambiental que este tipo de actuaciones industriales conllevan. El incipiente turismo rural y las posibilidades de desarrollo económico de la zona caerán de manera irreversible. La depreciación de las viviendas será muy importante. Por lo tanto, opino que el coste social y ambiental es demasiado elevado en contraposición a los escasos beneficios que se obtendrían.

1.2 Tenemos el privilegio de haber heredado unos paisajes de montaña en un estado de conservación maravilloso y esto tiene un enorme potencial para desarrollar el ecoturismo. El esfuerzo que están desarrollando los municipios, cara al futuro, para mantener una base económica que le permita su supervivencia (ecoturismo), se ve irremediablemente abortado por la instalación del parque eólico de la Zona 14. Cualquiera que haya visitado los pueblos de los valles de Seta y Travadell, y que esté dotado de un poco de sensibilidad, por propia lógica, se tiene que dar cuenta de la barbaridad y sinrazón que supone la instalación de un parque eólico en sus proximidades. Hay que pensar que se trata de pueblos con poquísima población, cuya única fuente de ingresos de sus habitantes es la agricultura, que todavía es rentable gracias a que se subvenciona la producción. A finales de esta década, las subvenciones a la agricultura desaparecerán y el pueblo, sólo podrá vivir del turismo o ser residencial. La existencia de los aerogeneradores en el monte es incompatible con todos los programas de Turismo Interior, Programas Leader, etc. que se están desarrollando. Los aerogeneradores afectarán negativamente tanto al turismo como a los que han elegido este pueblo como su residencia, que acabarán marchándose a otro sitio. Las pequeñas dimensiones de los pueblos aumenta todavía más su fragilidad. 

1.3. Los parques eólicos causarán el hundimiento de la incipiente economía basada en el ecoturismo, así como de la anulación de los proyectos futuros. La depreciación de las casas y del pueblo será terrible, brutal e irreversible. A corto plazo, a falta de una tasación adecuada, se calcula en un 30% del valor actual. Los propietarios de las viviendas y de los negocios relacionados con el turismo, deberían ser compensados e indemnizados por los causantes de la pérdida de valor,”,según recoge el Código Cívil  en varios de sus artículos, es decir, por la Consellería y por la empresa “Vent, Sol i Energia, S.A.”, el principal impacto negativo que tiene la instalación de un parque eólico está directamente ligado a la economía de las áreas con un  prometedor futuro  de turismo de calidad,  basado en la paz, la tranquilidad y los paisajes agrestes que conservan su belleza salvaje y natural. Un sondeo realizado por la Universidad de Leiden en Holanda, a finales de los 90 demostró que la mayoría de los encuestados decían que los paisajes perdían su interés conforme se iban instalando las turbinas. Otro sondeo efectuado por  el más importante operador turístico británico, revela que 90% de los turistas británicos que van al campo lo hacen para  disfrutar de él y no buscan atracciones como parques  temáticos y demás. Además numerosos operadores turísticos han expresado por escrito a los propietarios de los alojamientos rurales de la zona la grave incidencia que tendrán los aerogeneradores en la disminución de la afluencia turística. En Dinamarca la Asociación Nacional de Vecinos de los Parques Eólicos dicen que muchas inmobiliarias estiman que el valor de las propiedades afectadas por los parques eólicos se devalúa en un 35%.
1.4. Con la instalación de los aerogeneradores se pierden grandes espacios de ocio para los vecinos y visitantes de la zona (excursionismo, espeleología, cogedores de setas, cazadores, etc.)

1.5. No se ha tenido en cuenta el valor sentimental del paisaje para los vecinos del pueblo. En estos pueblos tan pequeños, el paisaje que nos rodea es parte de nuestra vida, porque está junto a nosotros todos los días y a todas horas, y lo que le afecta a este paisaje nos afecta directamente a nosotros. El Consejo de Europa ha elaborado un acuerdo entre Estados que plantea abiertamente el derecho al paisaje, reconociendo la aspiración a vivir en un medio digno y saludable. Así  en la Convención Europea del Paisaje, puesta a la firma de los Estados  miembros en el año 2.000 en Florencia, se parte de la idea central de que el paisaje participa de  una manera muy importante (y no solo “perceptual”), en el medio entorno en que se vive, y por tanto  depende de él también la calidad de vida. Además, la Convención entiende también que el paisaje participa de manera importante en otras cuestiones de interés general, culturales y sociales y además lo considera  asimismo como un importantísimo recurso económico que puede contribuir al desarrollo económico y a la creación de empleo. Entendemos que la instalación de los proyectados Parques Eólicos, en la zona-14, en realidad, la industrialización de nuestros últimos paisajes vírgenes, causará a nuestros paisajes un daño ecológico irreversible y una división social entre nuestros pueblos, que son un precio a pagar inaceptable, por una contribución insignificante  a nuestro suministro de energía. Incluso  Wind Power Monthly(Revista inglesa para la energía eólica) ha reconocido, que el motivo de la creciente impopularidad de la energía eólica” se debe a qué  esta industria pesada se ha equivocado al intentar instalarse en paisajes vírgenes con un disfraz verde”. El Doctor John Hedger, del Instituto de Ciencias Biológicas de la Universidad de Gales ha escrito al respecto: “La energía eólica no es tan limpia como sus partidarios intentan hacernos creer. Se trata de instalaciones industriales y como tales degradan gravemente el entorno donde se sitúan los parques. El resultado es la pérdida de hábitat para la vida salvaje. Los supuestos beneficios ambientales de la energía eólica solo llegarán con el uso masivo de las turbinas eólicas. Un problema medioambiental será simplemente sustituido por otro mas grave”.

1.6. No es posible ni creíble que los técnicos de la Generalitat y de la Empresa “Vent, Sol i Energia, S.A.” desconozcan la realidad económica de estos valles. No es posible ni creíble que desconozcan el declive de la agricultura y que el horizonte económico de estos pueblos está en el ecoturismo. No es posible ni creíble que no estén al corriente de los programas que se están desarrollando, relacionados con el turismo de interior, frente al de “sol y playa”. Por eso, no se puede entender sino como una burla a los ciudadanos que, en el Estudio de Impacto Ambiental, en el apartado de Desarrollo Económico y Social se diga: “El desarrollo que supondrá la implantación y puesta en marcha de los parques eólicos de la zona 14, impulsará las nuevas actividades productivas y por tanto, el empleo generado en estos municipios. Esto podría actuar como factor positivo a la hora de fijar la población, en una zona fuertemente deprimida desde el punto de vista poblacional. Los municipios afectados sufren actualmente una tasa de emigración notable y un continuo envejecimiento de la población, por lo que las obras de instalación de los parques eólicos generará una teórica demanda de empleo local, lo que conlleva un efecto positivo directo”. O que se diga: “Por lo que se refiere al incremento de la calidad de vida y de los servicios, se considera este impacto como positivo, ya que dota a la población de mejores infraestructuras eléctricas, facilitando la implantación, por ejemplo de nuevas infraestructuras industriales en el entorno del área de estudio”.
1.7. Entiendo que se ha incumplido deliberadamente la Ley, ya que en el Estudio de Impacto Ambiental se ha ignorado la presencia humana. No se ha realizado ninguna encuesta ni se han preocupado en conocer la opinión de los habitantes de los municipios afectados. Se ha incumplido lo determinado, explícita y obligatoriamente, en el artículo 13 del Acuerdo de 26 de julio del Gobierno Valenciano (DOGV núm 4054) por el que se aprueba el Plan Eólico que dice: “el Estudio de Impacto Ambiental deberá incluir un estudio sobre el grado de aceptación de la población del proyecto y sobre los sectores de la actividad económica existente en la zona”.

1.8. La propiedad: Los casi 500 titulares que aparecen en la relación de “bienes y derechos afectados”, no son más que el resultado de una desafortunada y arbitraria lotería, de un atropello de derechos y de una usurpación de propiedades heredadas de nuestros padres. Esto es el fruto de una declaración de interés público que nunca debió ser realizada, ya que únicamente encubre el negocio privado de la empresa “Vent, Sol i Energia, S.A.”, que en su afán de ganar dinero y conseguir la máxima rentabilidad al más bajo coste, le da lo mismo acabar con la propiedad privada de 500 ciudadanos que arruinar nuestro futuro y nuestro paisaje.

2. Sobre el emplazamiento:
2.1. En el Estudio de Impacto Ambiental de las Líneas de Alta Tensión, en la Pág. 16, se dice textualmente. “El emplazamiento de los parques se ha llevado a cabo hallando en primer término, los lugares elevados dentro de la Zona 14, con recurso eólico suficiente, y escogiendo después, aquellos con buena accesibilidad de caminos, con el fin de actuar sobre el medio lo menos posible, evitando siempre los trazados por áreas de pendientes elevadas”. Ignoro cuáles han sido los motivos por los que han elegido estas montañas para instalar estos parques, pero desde luego no pueden ser los que citan, por las siguientes razones: 

1) El recurso eólico es claramente insuficiente, como reconoce el propio Estudio de Impacto y, sólo con “datos privados” que no figuran en la documentación, y con complicados y artificiosos montajes numéricos, se llega a la afirmación de un mínimo exigible de velocidad del viento imposible de contrastar, puede conseguirse el mínimo exigible. Además se aportan datos de viento correspondientes a la estación de Cocentaina, que está a 435 m. de cota y la sierra de Alfaro está a 1166 m.

2) En absoluto hay buena accesibilidad, de hecho no se puede subir al monte Alfaro en vehículo, y a la Sierra de Almudaina, sólo con vehículos todo terreno. Si hubiera buena accesibilidad, no se tendrían que acondicionar 22 kilómetros de pistas y crear otros 22,5 kilómetros de pistas de nueva ejecución, como se reconoce en la Memoria del plan.

3) No se han evitado los trazados por áreas de pendientes elevadas. Concretamente, en la sierra de Alfaro, en menos de un kilómetro medido en horizontal, hay una diferencia de nivel de más de 400 metros.
2.2 Anchura de los caminos: En la página 16 del Estudio de Impacto Ambiental correspondientes a los Parques Eólicos de esta zona, podemos leer que en las descripciones de los caminos figura lo siguiente: “Ancho de calzada recta: 4,50 metros”.  El Acuerdo de 26 de julio del Gobierno Valenciano (DOGV núm 4054) por el que se aprueba el Plan Eólico, en su artículo 26 fija expresamente la anchura de los caminos de acceso a las instalaciones hasta un máximo de 3,50 metros, por lo que entiendo que se ha incumplido gravemente el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.
2.3 Longitud de los caminos. La Memoria Informativa del Plan Eólico correspondiente a la Zona 14, al hablar de los caminos de acceso a los parques de Alfaro, Loma Redonda y Tossal del Rey, nos describe las longitudes totales de los caminos que hay que acondicionar y de los caminos de nueva ejecución. En total, entre los tres parques, contando los accesos principales y los caminos del parque, tenemos 21.844 metros de camino para acondicionar y 23.552 metros de camino de nueva ejecución. Evidentemente, estos 45 kilómetros de caminos en estos montes van a causar un destrozo irreversible. Entiendo que además del Estudio de Impacto Ambiental de los Parques Eólicos, ante la magnitud de pistas que se van a hacer en estos montes protegidos, la Agencia del Medio Ambiente, debe realizar una Estimación de Impacto Ambiental, donde se estudien los efectos ambientales previsibles, la conveniencia o no de realizar dichas pistas por el sitio elegido y, en caso afirmativo, las condiciones que deben establecerse en orden a la adecuada protección del medio ambiente y los recursos naturales. Según la Ley 3/1993 de 9 de diciembre de la Generalitat Valenciana Forestal de la Comunidad Valenciana (DOGV núm 2168 de 21.12.1993), el artículo 63 dice: “Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación específica, se someterán al procedimiento de estimación de impacto ambiental los proyectos que, afectando a terrenos forestales, se relacionan a continuación: d) Carreteras, caminos y pistas forestales y su ampliación, cuando no estén sometidos a declaración de impacto, exceptuándose las necesarias para la defensa contra incendios.” Por si esto no fuera suficiente, el Decreto 98/1995 de 16 de mayo por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 3/1993 de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana (DOGV núm 2520, de 01.06.95) dice en su atículo 162: “Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación específica, se someterán al procedimiento de estimación de impacto ambiental los proyectos que, afectando a terrenos forestales, se relacionan a continuación: d) Carreteras, caminos y pistas forestales y su ampliación, cuando no estén sometidos a declaración de impacto.”. Evidentemente esta Estimación de Impacto Ambiental no ha sido llevada a cabo, por lo que entiendo que se ha incumplido la Ley.

2.4. Suelo industrial: Entiendo que se ha vulnerado la Ley del Suelo No Urbanizable en cuanto a la categoría de los suelos especialmente protegidos (Suelos  de especial protección ecológico- paisajístico, de carácter rural tradicional , de carácter forestal). El art. 9 de la Ley  4/1992 de 5 de junio del Suelo no Urbanizable dispone: “En  la categoría de suelo no Urbanizable  sujeto a  especial protección, sin perjuicio de las limitaciones derivadas de la legislación protectora del medio ambiente, no se podrán ubicar instalaciones ni construcciones u obras salvo aquellas que tengan previstas el planeamiento expresa y excepcionalmente, por ser necesarias para su mejor conservación y para el disfrute público compatible con los específicos valores justificativos de su especial protección”. Pues bien, aunque  el Plan  Eólico en su art. 23 posibilita qué los parques eólicos puedan implantarse, incluso, en suelo no Urbanizable protegido, estas disposiciones de carácter reglamentario no pueden ser contrarias a lo previsto en la Ley 4/92, por el principio de jerarquía normativa, que se vería vulnerado.
2.5.. Estudio de vientos. Entiendo que también se ha incumplido deliberadamente lo determinado, explícita y obligatoriamente, en el artículo 13 del Acuerdo de 26 de julio del Gobierno Valenciano (DOGV núm 4054) por el que se aprueba el Plan Eólico que dice: “El Estudio de Impacto Ambiental deberá contener ineludiblemente un estudio de los vientos dominantes, su intensidad y distribución, así como cualquier otro parámetro climático que pueda resultar limitante para la instalación de la actividad. Se aportarán medidas en situ o en su defecto un estudio teórico que confirme la existencia de recurso suficiente para el funcionamiento del parque eólico y consecuentemente su localización”, ya que los datos recogidos en el Estudio de Impacto son de la estación meteorológica de Cocentaina, situada a más de 20 kilómetros de los aerogeneradores y, ni en el mejor de los supuestos, podrían extrapolarse estos datos, ya que Cocentaina está a 435 metros sobre el nivel del mar y la cima de Alfaro a 1166 metros.
El viento es una fuente de energía intermitente y difícilmente predecible.

En el Plan Especial sometido a información publica no se contiene un estudio de vientos, que garantice la rentabilidad energética de la instalación, aspecto mínimo desde el punto de vista técnico , sin el cual, el documento carece de  toda validez , porque fundamentar la implantación de una central eólica en meras estimaciones de viento, cuando se está afectando a un suelo que tiene acreditado un alto valor  medioambiental y dotado de  diferentes figuras de protección,  urbanística, en los diferentes instrumentos de planeamiento de los municipios afectados, supone hacer prevalecer, meras presunciones e hipótesis sobre datos acreditados, cuando no existe jerarquía alguna en los distintos bienes jurídicos a proteger. De la información recabada en los municipios afectados  por la instalación de centrales eólicas en la Zona 14, no consta que  con anterioridad a la fecha de la  redacción de los documentos que ahora se someten a información pública, se hubiera instalado con la preceptiva licencia municipal ninguna torre de medición anemométrica. Por tanto,  no entiendo qué campaña de medición ha realizado el promotor, ni cómo puede efectuar una modelización del flujo de un viento que no ha medido.
3. Sobre la fauna

3.1.  Está suficiente y exhaustivamente estudiado y comprobado el gravísimo peligro de mortalidad que los aerogeneradores suponen para todo tipo de aves. En la sierra de Alfaro, a menos de un kilómetro de donde se van a instalar  los aerogeneradores hay nidos de águilas perdiceras. El águila perdicera (Hieraetus fasciatus) está incluida en el Catálogo Nacional de Especies Amanazadas. Según la UICN (Unión Internacional de Conservación de la Naturaleza) está catalogada como VULNERABLE. Según la Directiva Aves 79/409/CEE, se incluye en el ANEXO I (Especies cuyo hábitat debe ser objeto de medidas de conservación). Según Real Decreto 439/90 se incluye en ANEXO II (Especies de interés especial). Según Decreto 265/94 de la C.V. , se cataloga como SENSIBLE A LA ALTERACIÓN DEL HÁBITAT.

3.2.  Entiendo que se ha incumplido, manifiesta y deliberadamente, la Ley 4/1989 de 27 de marzo de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres (BOE núm 74, de 28.03.89), en sus artículos 26 y 31 dice: “-Artículo 26.1. Las Administraciones Públicas adoptarán las medidas necesarias para garantizar la conservación de las especies, de la flora y la fauna que viven en estado silvestre en el territorio español, con especial atención a las especies autóctonas. 2. Se atenderá preferentemente a la preservación de sus hábitats y se establecerán regímenes específicos de protección para las especies, comunidades y poblaciones cuya situación así lo requiera, incluyéndolas en alguna de las categorías mencionadas en el articulo 29 de la presente Ley, (donde trata de especies amenazadas). –Artículo 31. La inclusión en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas de una especie o población en las categorías de «en peligro de extinción» o «sensible a la alteración de su hábitat» conlleva las siguientes prohibiciones genéricas: Tratándose de animales, incluidas sus larvas o crías, o huevos, la de cualquier actuación no autorizada hecha con el propósito de darles muerte, capturarlos, perseguirlos o molestarlos, así como la destrucción de sus nidos, vivares y áreas de reproducción, invernada o reposo.”

3.3. Por otra parte, el Estudio de Impacto no hace referencia a que, tanto la Sierra de Almudaina como la de Alfaro, están declaradas IBA, concretamente el nº 160 (Important Bird Area, Area Importante para las Aves). El programa de Areas Importantes para las Aves  de Bird Life en la Unión Europea está íntimamente ligado a la aplicación de la Directiva 79/409/CEE relativa a la conservación de las aves silvestres. Esta normativa es de obligado cumplimiento por todos los estados de la Unión Europea. La declaración de Area Importante para las Aves, unida a su declaración como Lugares de Interés Comunitario (LIC) les deberían hacer incompatibles con las instalaciones eólicas que se pretende.

3.4. Para realizar el Estudio de Impacto no se ha realizado ningún estudio de campo ni sobre la fauna ni sobre la flora, y los datos aportados son una mera copia de lo que aparece publicado en los libros, que utilizan datos de hace varias décadas.

4. Sobre la flora:
4.1. Si bien es verdad que en la actualidad no hay pinos ni carrascas en la parte alta de Alfaro y Almudaina, no quiere decir que no haya habido nunca, ni que no pueda volver a haber. Hasta hace 60 años, los pinos y carrascas se empleaban para alimentar los hornos de cal y para la fabricación de inmensas cantidades de carbón vegetal, que se vendía en Cocentaina y cuyo producto aliviaba la maltrecha economía de los habitantes. Antes de eso, hay constancia de que los árboles llegaban casi hasta la cima, pero fueron arrancándose y quemándose para convertir aquellas tierras en campos de cultivo y pastos para ganado. Actualmente, se conservan pequeños bosques, principalmente pinares, que poco a poco, van subiendo por la ladera ganando altura y que con una política de repoblación forestal apropiada podría convertir el monte en el bosque que fue hasta hace trescientos años. Pensemos en que la actuales teorías de regeneración del monte insisten en este modelo, perfectamente aplicable a este monte. La presencia de estos aerogeneradores excluye la posible reforestación y anula la capacidad de regeneración boscosa en dicho monte, y aquí nos encontramos con la gran contradicción de que queremos emplear energías renovables para reducir la emisión de CO2 cuando si potenciásemos la reforestación fijaríamos muchísimo más CO2 .

4.2. Lo que se manifiesta en el Estudio de Impacto Ambiental, en cuanto a que: “los pinares aparecen dispersos entre los cultivos por todo el área de estudio, formando pequeños rodales, la mayor parte de ellos artificiales, y tan sólo en algunas laderas llegan a formar masas” es contrario a la verdad.

4.3. La parte alta de las montañas, donde se van a instalar los aerogeneradores, tienen una frágil vegetación, muy sensible a los mínimos cambios que se produzcan.

4.4. No se ha valorado el impacto negativo sobre la vegetación que tendrá el movimiento de tierras para la cimentación de los aerogeneradores. Tampoco se ha valorado el impacto negativo del movimiento de tierras para hacer los caminos y de los considerables taludes que se crearán. Tampoco se hace referencia al impacto negativo de la circulación de vehículos, tanto en la construcción como en la fase de funcionamiento, sobre la vegetación de la zona. Cualquiera de estas razones es suficiente para que se elimine irremediable y definitivamente la cubierta vegetal de toda la parte superior del monte.

5. Sobre la protección especial de los montes:
5.1. El Gobierno Valenciano, el 10 de julio de 2001, adoptó el siguiente Acuerdo:                                                    “Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservación de hábitats naturales y de flora y fauna silvestre, la Generalitat Valenciana designó, mediante Acuerdo de 24 de diciembre de 1997, del Gobierno Valenciano, una lista de treinta y nueve Lugares de Interés Comunitario (LIC) susceptibles de formar parte, en su caso, de la Red Natura 2000. Estos Lugares fueron definidos y delimitados, tal como establece la citada Directiva, en base a la presencia en los mismos de los hábitats o especies considerados prioritarios en la misma, y por tanto, la contribución de la Comunidad Valenciana a la constitución de la citada Red. Como resultado de este detallado proceso de análisis, en el que han participado centros de investigación y diversas Consellerías, la Dirección General de Planificación y Gestión del Medio, de la Conselleria de Medio Ambiente, ha elaborado una nueva lista de espacios, teniendo en cuenta el cumplimiento de los objetivos establecidos en la citada Directiva y en el Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se transpone aquella al ordenamiento jurídico estatal. ACUERDA : Aprobar la lista y delimitación de los Lugares de Interés Comunitario (LIC) que figura como anexo.”. En este Anexo figuran: Serrella, el cauce del río Gorgos y els Valls de la Marina.

5.2. El Barranco de Famorca, es el nombre que toma el río Gorgos en su nacimiento, y dentro de la declaración de LIC estarían también todos los barrancos tributarios del Barranco de Famorca. Esto implica que tanto los aerogeneradores de la Sierra de Alfaro como la Líneas de Evacuación correspondientes, en especial la alternativa 3, serían ilegales e inviables, ya que afectan el curso del río Gorgos y su nacimiento.

5.3. Dentro del LIC “Valls de la Marina” se incluye gran parte de las  Sierras de Alfaro y Almudaina. Simplemente la declaración de Lugar de Interés Comunitario es incompatible con la instalación eólica que se pretende. Por si esto fuera poco, la zona está en trámites para ser declarada Reserva de la Biosfera, lo que implicaría que a partir de publicarse dicha declaración, tuvieran que ser desmantelados los aerogeneradores que existieran en dicha Reserva.
6. Contaminación, erosión, incendios:
6.1. Contaminación de acuíferos: El funcionamiento de los aerogeneradores exige un consumo elevado de aceites, lubricantes y productos contaminantes y, en una montaña tan calcárea como es Alfaro, con gran capacidad de filtración, el agua de lluvia arrastraría estos contaminantes y, por filtración, se contaminarían profunda e irremediablemente los acuíferos y esto imposibilitaría posteriores aprovechamientos hídricos de los únicos montes declarados excedentarios de agua de todos los alrededores. Esto es especialmente grave en una provincia con tanto déficit hídrico como la nuestra. El Estudio de Impacto Ambiental reconoce que “las subestaciones situadas tanto en las sierras como en el cauce del río y cultivos, pueden llegar a ser puntos contaminantes para los acuíferos”. Este reconocimiento debería implicar la paralización de este parque y la búsqueda de otra ubicación.
6.2. Ruidos. Sobre los ruidos. La angostura del valle potencia el ruido producido por los aerogeneradores. Además, todos los vientos de componente norte, noreste y noroeste, ayudados por la pared natural de la sierra de Serrella, originarán un aumento considerable del ruido. Está demostrado que la presencia continuada de un ruido permanente de estas características origina en el ser humano estrés, pérdida de audición y otras alteraciones en su salud. Esta contaminación acústica está por determinar y el Estudio de Impacto Ambiental debería ser más exhaustivo en este aspecto. Además se ha incumplido el artículo 24 del Acuerdo de 26 de julio del Gobierno Valenciano (DOGV. Núm. 4054) por el que se aprueba el Plan Eólico que dice: “En los Estudios de Impacto Ambiental se acreditará que las distancias no causan impacto acústico ni perjuicio alguno sobre la población residente”. Además no se ha realizado ninguna prueba de sonido sobre el terreno.
6.3. Sobre el peligro de incendio. Además de la afección ambiental que constituye el normal funcionamiento de los aerogeneradores, debido al consumo de aceites y lubricantes, está el peligro añadido de los rayos que atraerán, así como de los que pueden generar las torres de evacuación de la energía. Además, no podemos olvidar que si se hacen caminos que permitan subir en vehículo al monte, esto implica un aumento del riesgo de afecciones ambientales: erosión, pirómanos, vandalismo, etc.
6.4. Además de la erosión humana, que ya va a ser monstruosa sólo pensando en los caminos que tienen que hacer para llegar a la zona de instalación de los aerogeneradores, no podemos olvidar que, con el movimiento de tierras, tanto para el camino como para la cimentación de las torres, se producirán cambios de escorrentías que favorecerán la erosión de los suelos y la pérdida de vegetación del monte.
6.5. El agujero que se excava para los cimientos de cada uno de los aerogeneradores tiene un volumen de unos 300 metros cúbicos. El material extraído debe colocarse en algún sitio y, por otra parte, debe ser rellenado con arena, grava y cemento. Todas estas toneladas de material de construcción deben ser transportadas por camiones pesados.

6.6. El frágil equilibrio ambiental de estos montes es incapaz de asimilar todas estas agresiones.
6.7. En definitiva, usar estos espacios naturales con fines industriales empobrece la cobertura vegetal del territorio y acelera la desertificación de la región.
7. Sobre el Patrimonio histórico-artístico:
7.1. Aunque toda la zona 14 es de gran valor arqueológico, especialmente importante son la sierra de Almudaina y el  monte Alfaro, donde se encuentran una treintena de abrigos con pinturas rupestres. Todos estos abrigos están ampliamente documentados en el libro: “El arte rupestre en Alicante”, de Mauro J. Hernández Pérez, Pare Ferrer y Enrique Catará, publicado en el año 1988 por el Centre d´Estudis Contestans.   Por otro lado, en diciembre de 1998, la UNESCO declaró, como Patrimonio de la Humanidad, las pinturas rupestres correspondientes al Arte Levantino. Buena parte de estos abrigos son, pues, parte de dicho Patrimonio de la Humanidad. Por tanto, es contradictoria con el ordenamiento jurídico español toda actuación que pueda hipotecar el futuro y la conservación de este Patrimonio de la Humanidad y de su entorno. Así mismo, previamente se deberían realizar prospecciones de campo, por un equipo de arqueólogos, por si aparecieran más abrigos con pinturas que corrieran peligro de ser dañadas por los movimientos de tierras necesarios para hacer el camino de acceso y para la instalación de los aerogeneradores. La importancia de estos abrigos, el peligro que correrían, así como la proximidad de las importantísimas pinturas del Pla de Petracos, excepcional ejemplo del Arte Macroesquemático, serían causa más que suficiente para anular la instalación de cualquier aerogenerador en este monte.

7.2. No consta que se hayan realizado las preceptivas inspecciones por parte de la Inspección Técnica del Patrimonio Artístico ni por parte de la Dirección General de Promoción Cultural y Patrimonio Histórico de la Consellería de Cultura, Educación y Ciencia.

7.3. El Estudio de Impacto no contempla la protección de los despoblados moriscos de la Sierra de Almudaina: Costurera, Beniaisó, Beniasmet, Rafalet de Tollos y Rafalet de Benimasot.

7.4. Sobre el Patrimonio cultural. Tanto en la sierra de Almudaina como la monte Alfaro, no podemos ignorar lo que constituye un extraordinario patrimonio cultural y etnográfico: se conserva el entramado tradicional de la economía basada en la agricultura, ganadería y explotación del monte. Todo esto constituye una unidad, en moderado estado de conservación, con el valor añadido de que es difícil encontrar algo así en otras zonas de la provincia. Los antiguos abancalamientos van subiendo hasta casi la cima del monte y siguen conservando sus márgenes de piedra, podemos encontrar varios aljibes excavados en la roca, decenas de cuevas, decenas de corrales, varios sesteros para el ganado, varias casetas, decenas de antiguos hornos de cal, antiguas eras, etc., todo ello ligado estrechamente al pasado de estos pueblos. La Ley del Patrimonio Histórico Valenciano incide especialmente en este patrimonio cultural. Los movimientos de tierras y la instalación del parque eólico incumple abiertamente y desprecia esta Ley, ya que acabará con gran parte de este patrimonio tradicional.

8. Geomorfología:

El subsuelo del monte Alfaro y de la Sierra de Almudaina, por su naturaleza calcárea, tiene una estructura característica y diferenciada. Sólo en el término municipal de Famorca hay dos zonas cársticas, una cerca de la cima de Alfaro y otra en la partida de “Les Rotes”. Además, dentro del término municipal de Famorca, hay seis simas conocidas: Avenc de Llis, Avenc de la Penya Llarga, Avenc de la Barrina, Avenc del Coscollet, Avenc de les Rotes y Avenc de la Cova del Garrofer, todas ellas reconocidas y topografiadas por técnicos en espeleología. Además, muy próximas a las anteriores, en los términos municipales de Tollos y Fageca hay otras tres simas que yo conozca: Avenc de Marius, Avenc del Estepar y Avenc del Clot del Llop. Además se tiene constancia de otra decena de simas, sin nombre y sin topografiar. Todo este sistema de simas, cuevas y carsts le da a este monte una valoración ambiental especial que inevitablemente se vería destruída por la instalación de los aerogeneradores y por las obras de los caminos. Todas las simas están catalogadas como elementos geomorfológicos de protección especial y la ley, expresamente, “prohíbe destruir o realizar acciones que supongan una alteración negativa de los hábitats o elementos geomorfológicos de protección especial.”

9. Ausencia de estudios de excavaciones, vertederos y voladuras:

El anteproyecto  relativo a  los parques eólicos de la zona 14, que ahora se somete a información publica, no contiene documentación alguna a partir de la cual puedan cubicarse los movimientos de   tierras ni  los volúmenes de excavación. No contiene  detalle alguno de las obras a realizar ni la documentación técnica necesaria para ejecutar obra alguna . No se ha justificado tampoco, el volumen de excavación a llevar a los vertederos, ni donde están situados estos. No contiene plan de voladuras ni características de explosivos utilizados en su caso, ni valoración del impacto ambiental que estas explosiones causarán en la fauna.

10. Exceso de potencia:

Se ha incumplido deliberada y manifiestamente el artículo 29 del Acuerdo de 26 de julio del Gobierno Valenciano (DOGV núm 4054) por el que se aprueba el Plan Eólico que señala que a la Zona 14 le corresponde una potencia de referencia total de 75 MW. El Anteproyecto contempla 50 aerogeneradores con una potencia total de 100 MW, es decir, un 33% más de lo autorizado, y no nos consta que la Consellería haya aprobado posteriormente este aumento de potencia.

11. Líneas de evacuación de energía:
Entiendo que la elección del trazado de las líneas aéreas de alta tensión ha sido elegida arbitrariamente igual que arbitrariamente ha sido elegida la ubicación de los aerogeneradores. No se han hecho los estudios mínimos exigibles para elegir ni el trazado de las líneas ni la ubicación de los aerogeneradores. Además de eso, ni siquiera se ha estudiado la posibilidad de hacer un tendido subterráneo, como le exigen tanto las declaraciones de Lugares de Interés Comunitario  (LICs) de Serrella y Valls de la Marina, así como todas las leyes medioambientales de protección de fauna amenazada o en peligro de extinción.
12. Defectos de forma:
Se ha incumplido lo determinado, explícita y obligatoriamente, en el artículo 7 del Acuerdo de 26 de julio del Gobierno Valenciano (DOGV núm 4054) por el que se aprueba el Plan Eólico que dice: “ Los promotores de los planes seleccionados presentarán en su caso, las relaciones de interesados, bienes y derechos afectados por las instalaciones a efectos de expropiación forzosa e imposición de servidumbre (…) y los proyectos para la evacuación conjunta de la energía producida. Dichos planes especiales acompañados de los correspondientes planes energéticos y estudios de impacto ambiental de aquellos, así como de los anteproyectos de cada parque se someterán por la Consellería de Industria y Comercio, conjuntamente a un periodo de información pública de un mes de duración….”. La información pública conjunta de el plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el estudio de impacto ambiental correspondientes fueron publicados en el DOGV núm 4777, de fecha 17-6-04, y, sin embargo, la información pública de los anteproyectos de las líneas de evacuación de energía y el estudio de impacto ambiental correspondiente se publicó en el DOGV núm 4782, de fecha 24-6-04.
Esta resolución especifica en su parte final: “para que pueda ser examinado el expediente en la Unidad Territorial de Energía de Alicante, calle Churruca número 29 y presentar las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de 20 días contados a partir de la publicación de este anuncio”. Esto incumple abiertamente el artículo 7 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana (Acuerdo de 26 de julio de 2001, DOGV núm 4054), donde expresamente puede leerse que “el periodo de información pública será de un mes de duración, sujetándose a la tramitación legalmente prevista en el artículo 38 a 41 de la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística y sus concordantes artículos 158 a 165 del reglamento de Planeamiento de la Comunidad Valenciana y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre”.

Esta ilegal reducción del plazo para presentar las alegaciones, entiendo que lesiona grave y directamente los derechos del ciudadano. 

13. Ocultación de información:
Considero que el proceso informativo que se ha seguido para la exposición pública de esta Resolución así como de la correspondiente a los aerogeneradores de la Zona 14 publicada en el DOGV núm 4777, de 17 de junio de 2004, es un proceso hecho con malicia, dirigido a dispersar la información, crear confusión y  marear al ciudadano y, en definitiva, dirigido a dificultar su derecho a alegar contra unos proyectos que lesionan gravemente sus intereses.

Me permito enumerarle unas cuantas irregularidades:
1) Un mes antes de anunciarse en el DOGV los proyectos y los Estudios de Impacto Ambiental, ya se había enviado a los ayuntamientos  la relación de bienes afectados y un plazo para presentar alegaciones. Difícilmente pudieron presentar alegaciones contra un proyecto que todavía no existía pues no había sido publicado.

2) Tenían la obligación de presentar conjuntamente los proyectos. La información pública conjunta de el plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el estudio de impacto ambiental correspondientes fueron publicados en el DOGV núm 4777, de fecha 17-6-04, y, sin embargo, la información pública de los anteproyectos de las líneas de evacuación de energía y el estudio de impacto ambiental correspondiente se publicó en el DOGV núm 4782, de fecha 24-6-04. El artículo 7 del Acuerdo de 26 de julio del Gobierno Valenciano (DOGV núm 4054) por el que se aprueba el Plan Eólico dice claramente: “Los promotores de los planes seleccionados presentarán en su caso, las relaciones de interesados, bienes y derechos afectados por las instalaciones a efectos de expropiación forzosa e imposición de servidumbre (…) y los proyectos para la evacuación conjunta de la energía producida. Dichos planes especiales acompañados de los correspondientes planes energéticos y estudios de impacto ambiental de aquellos, así como de los anteproyectos de cada parque se someterán por la Consellería de Industria y Comercio, conjuntamente a un período de información pública de un mes de duración….”. 

3) Ese mismo artículo 7, indica que el periodo de información pública debe de durar un mes de duración y, sin embargo, en el proyecto de las líneas sólo se dan veinte días para alegar.

4) Por si fuera poco, el anteproyecto de las líneas es publicado en dos DOGVs diferentes el núm. 4782 y el núm. 4783.

5) Elegir el mes de julio, un mes de vacaciones para muchos ciudadanos, limita la posibilidad de los afectados, y también limita los derechos del ciudadano. Los ayuntamientos respectivos sólo han dispuesto de una información reducida y limitada, cuando deberían de haber contado con todos los anteproyectos y los estudios de impacto ambiental.

6) Ni los directamente expropiados ni los ayuntamientos disponen al día de la fecha de un cálculo del dinero que van a percibir por ceder sus propiedades y, además, se desconoce el dinero que se va a percibir en concepto de licencia de obras y de canon energético. Entiendo que el precio que se pague es muy importante para determinar si un ciudadano quiere alegar o no, y entiendo, que si no se ha dado a conocer, no es porque se desconozca por parte de la empresa, sino para generar confusión y evitar que haya más alegaciones.
Además, entiendo que se ha actuado con malicia, ya que es impensable que se desconozca la ley, y que se ha buscado la ocultación de los datos tanto del proyecto como del  procedimiento de evaluación en el Estudio de Impacto Ambiental, y que por tanto se debería paralizar todo el proceso del Plan Eólico de la zona 14 en virtud de lo establecido en  punto 2 del artículo 7  de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental (DOGV nº 1.021, de 8 de marzo) donde puede leerse: “Asimismo, podrá acordarse la suspensión cuando concurriera alguna de las circunstancias siguientes:a) La ocultación de datos, su falseamiento o manipulación en el procedimiento de evaluación”.
En cuya virtud,

PIDO: Que teniendo por presentado este escrito, lo admita, teniendo por hechas las alegaciones en él contenidas, se una este escrito al proyecto de referencia y se tenga en cuenta al dictar la oportuna resolución, en el sentido de desestimar la construcción de los parques eólicos en la zona 14 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana por su elevado impacto, y en todo caso ordenando cautelarmente la suspensión del proyecto de construcción e instalación de dichos parques eólicos de la zona 14 de la Comunidad Valenciana por afectar  a los elementos medioambientales  descritos en la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental (DOGV nº 1.021, de 8 de marzo), en virtud del artículo 7.2 de dicha norma.

En __________________, para Alicante, a _____ de _______________ de 2004.
Firmado:
